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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene por objeto sistematizar y dar cuenta del proceso de 

consulta a los pueblos indígenas respecto a las materias específicas que 

conformarán los reglamentos necesarios para la implementación efectiva de la Ley N° 

21.600, también conocida como "Ley para la Naturaleza". Esta ley, promulgada en 

septiembre de 2023, crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) y 

establece el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), dotando al país de un 

marco legal e institucional robusto para la conservación de su patrimonio natural. 

 

En estricto apego a los compromisos internacionales adquiridos por el Estado de Chile, 

en particular el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) —ratificado y vigente en el país—, y en cumplimiento de la normativa nacional 

(como el Decreto Supremo N° 66 de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social), se 

dispuso la realización de este proceso de diálogo. Dicho mandato exige la consulta 

previa, libre e informada a los pueblos originarios cada vez que se prevean medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 

 

El proceso de consulta para los reglamentos —que abordan temas cruciales como la 

gestión de áreas protegidas, la determinación de sitios prioritarios y la regulación de 

áreas degradadas— se ha desarrollado bajo un enfoque de diálogo intercultural, 

participativo y de buena fe. El Ministerio del Medio Ambiente, como órgano 

responsable, ha coordinado las distintas etapas del proceso, desde la planificación y 

entrega de información hasta el diálogo regional y nacional, buscando integrar las 

visiones, propuestas, conocimientos ancestrales y preocupaciones de las diversas 

comunidades indígenas del país. 

 

Este documento detalla la metodología empleada, la cronología de las actividades 

realizadas en la región del Libertador General Bernardo O´Higgins y los acuerdos o 

desacuerdos alcanzados durante la etapa de diálogo regional. El resultado de esta 

sistematización servirá como insumo fundamental para la redacción final de los 

reglamentos, asegurando que la implementación de la Ley N° 21.600 recoja e integre 

la perspectiva de los pueblos indígenas, avanzando hacia una gobernanza ambiental 

más inclusiva y respetuosa de los derechos y la relación intrínseca que estos 

mantienen con sus territorios y la biodiversidad. 
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I. CAPÍTULO PRIMERO: INICIO DE LA CONSULTA INDÍGENA 

 

El Convenio N°169 OIT, instrumento que se encuentra ratificado por Chile y 

plenamente vigente, establece en su Artículo 6° literal a) que los Gobiernos deberán 

“consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas susceptibles de afectarles directamente”. Por su parte, nuestra regulación 

interna aborda el mandato de Consultar a partir del Decreto Supremo N°66, de 2013, 

del Ministerio de Desarrollo Social, antes singularizado. 

 

Considerando lo anterior, el desarrollo del Proceso de Consulta Indígena, en el presente 

Capítulo abordará la secuencia de actos y actividades que se gestaron en esta Etapa. 

 

a) De la Determinación de la Procedencia de la Consulta Indígena. 

 

El inicio del proceso de Consulta Indígena se determina a partir de la dictación de la 

Resolución Exenta N°04259, del Ministerio del Medio Ambiente, de fecha 03 de 

septiembre de 2024 (en adelante Resolución MMA N°04259), en la cual se “Dispone la 

realización de un proceso de consulta a pueblos indígenas, inicia procedimiento 

administrativo y convoca al proceso”. 

 

A través del Oficio N°242112 de fecha 08 de mayo de 2024, se envía a la 

Subsecretaría de Servicios Sociales el Informe procedencia de consulta indígena sobre 

materias del Reglamento sobre Áreas Protegidas en el marco de la Ley N°21.600, en el 

cual se señala que, en el marco de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 13 del 

Decreto Supremo N°66 de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprobó el 

Reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena en virtud del artículo 6 

N° 1, letra a), y N° 2 y artículo 7 N°1 primera parte del Convenio N° 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, el Ministerio del Medio Ambiente toma la 

decisión de realizar un Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas, respecto de materias 

que serán reguladas en un futuro Reglamento sobre Áreas Protegidas, ello en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N°21.600 de fecha 06 de septiembre de 2023, 

que crea el Servicio de Biodiversidad (SBAP) y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas (SNAP), cuerpo legal que tiene por objeto la conservación de la 

diversidad biológica y la protección del patrimonio natural del país, a través de la 

preservación, restauración y uso sustentable de genes, especies y ecosistemas. Tal 

decisión se funda en que alguna de las materias que se regularán en el futuro 
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Reglamento sobre Áreas Protegidas (RAP), fueron sometidas a consulta indígena en los 

años 2016 a 2017, en el marco de la generación de indicaciones del poder ejecutivo al 

Proyecto de Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (Boletín N° 9404-12), que culmina con la promulgación y 

publicación de la Ley N°21.600, el resultado del proceso de consulta queda asentado 

en indicaciones que en definitiva son los artículos 50, 51, 56, literal f), 62, 65, 68, 70, 

72, 74, 80 literales b), c) y f), 108 letra l), 115 inciso final, 116 inciso final y artículo 

séptimo transitorio. Por su parte el artículo 65 de la Ley N°21.600, referido al 

Procedimiento para la creación de las áreas protegidas del Estado, en su inciso final, 

señala que, “Un reglamento dictado por el Ministerio del Medio Ambiente establecerá el 

procedimiento y requisitos para la creación, modificación y desafectación de las áreas 

protegidas, el que deberá incluir una etapa de participación ciudadana, de consulta a 

los gobiernos regionales y municipalidades pertinentes, así como de consulta a 

Organizaciones Representativas de Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectadas 

directamente, de conformidad con el Convenio Nº169 de la Organización Internacional 

del Trabajo y demás disposiciones aplicables. Dicho procedimiento deberá, asimismo, 

contemplar el pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad y el Cambio Climático en su finalización”. 

 

b) De la Convocatoria. 

 

La Resolución Exenta MMA N°04259/2024 en su parte Tercera Resolutiva dispone: “3° 

CONVÓQUESE a los pueblos indígenas y sus instituciones representativas a la primera 

reunión de planificación del proceso de consulta de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto Supremo N° 66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social. 

 

De conformidad a lo establecido en el acuerdo en el artículo 15 del DS 66/2013, la 

convocatoria se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Las instituciones representativas de los pueblos indígenas serán convocadas por 

el órgano responsable mediante dos publicaciones en un diario que tenga 

circulación en la región donde residan los pueblos indígenas susceptibles de ser 

afectados directamente. La reunión tendrá lugar a lo menos 15 días después de 

la última publicación, debiendo mediar un plazo no inferior a 5 días ni superior 

a 10 días entre la primera y segunda publicación. 

b) La convocatoria será publicada en las páginas web del órgano responsable y de 

la Corporación. 

c) A las comunidades y asociaciones registradas conforme a la ley Nº 19.253 se 
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les convocará mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en el 

registro correspondiente de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

d) Además, se realizará la convocatoria mediante cualquier otro medio adecuado 

que permita facilitar el oportuno conocimiento de la convocatoria, tales como: 

avisos en radios, oficios a las municipalidades respectivas y a otras entidades 

públicas que puedan facilitar su difusión o cualquier otro medio idóneo. 

e) La convocatoria deberá hacerse en español y en un idioma que pueda ser 

comprendido por los pueblos indígenas afectados directamente, cuando sea 

necesario. Se considerará necesario realizarlo en el idioma del pueblo indígena 

afectado cuando éstos se comuniquen mayoritariamente en su propio idioma. 

Lo anterior deberá ser determinado por el órgano responsable de acuerdo a las 

particularidades de cada pueblo. 

f) La convocatoria deberá señalar el órgano responsable, el motivo de la consulta 

y el día, hora y lugar de inicio de la etapa de planificación, así como también un 

teléfono y un correo electrónico al que se puedan hacer preguntas sobre el 

proceso. 

 

A continuación, se dará cuenta del cumplimiento de lo referido anteriormente. 
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c) Publicidad de la Convocatoria 

 

El 11 de septiembre de 2024, se realizó la publicación en el Diario Oficial de la 

Resolución Exenta N°04259 de fecha 03 de septiembre de 2024, la cual apertura el 

proceso de Consulta Indígena e instruye la convocatoria a las instituciones 

representativas de los pueblos indígenas. 

En la siguiente imagen se da cuenta de la publicación en Diario Oficial. 

Imagen 1: Publicación Diario Oficial, 11 septiembre 2024. 

 

Cabe señalar que la convocatoria se realizó en idioma español, el cual corresponde a 

un idioma que fue considerado idóneo de ser comprendido por los pueblos indígenas 

directamente que están siendo convocados. 

 

d) Publicación de la Convocatoria en página web del Ministerio del Medio 

Ambiente 

 

Se realizó la publicación de la convocatoria para el inicio del proceso de Consulta 

Indígena en el Diario Las Últimas Noticias, diario de circulación nacional, con fecha 20 

y 27 de octubre de 2024, conforme se da cuenta en las siguientes imágenes 

respectivamente. 
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Imagen 2: Publicación Diario circulación nacional, Diario LUN, 20 octubre 2024. 
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Imagen 3: Publicación Diario circulación nacional, Diario LUN, 27 octubre 2024. 
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e) Convocatoria por carta certificada a las comunidades y asociaciones 

registradas conforme a la Ley N°19.253 

 

En respuesta a los requerimientos de información a otros organismos públicos, se 

entregó la información de las Comunidades y Asociaciones registradas en conformidad 

a la Ley N°19.253, y se elaboró un catastro, respecto del cual se realizó la 

convocatoria. 

 

A partir de dicha información se procedió al envío de la carta certificada mediante 

correo certificado a los domicilios indicados en el Registro, según el siguiente detalle. 

ORGANIZACIONES COMUNA DEVOLUCION 

Zomo Choyün (regional) Requínoa  

 

Agrupación de Pueblos Originarios de Mostazal 

San Francisco de 

Mostazal 

 

X 

Asociación Indígena Epu Newen Rengo X 

Asociación Indígena Newen Mapu Rancagua  

Asociación Indígena Rayen Pehuen Rancagua X 

Agrupación de Pueblos Originarios Rayen Mapu Pichidegua X 

Feyentuneyin Quinta de Tilcoco X 

Organización de Hermanos We Rayen Mapu Graneros X 

Nahuel Mapu Las Cabras X 

Asociación Indígena de Migrantes Mapuche 

Wetxipantu 

 

Las Cabras 

 

X 

Antu Rayen Machalí X 

We Rupu San Fernando  

Pacha We Liwen Pichilemu  

Total devoluciones  9 

Tabla 1: Resumen envío cartas certificadas. 

 

f) Otras convocatorias. 

Lo antes mencionado se complementó con: 

- La coordinación previa mediante contactos telefónicos y mensajes de WhatsApp, 

medio acordado entre el facilitador intercultural y los y las representantes de las 

Organizaciones, Agrupaciones y Personas Naturales Indígenas. A través de 

estos canales, se reforzaron las convocatorias, se envió invitaciones, se entregó 

información logística y se solicitó la confirmación para participar del proceso y 

sus diferentes Etapas. 
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- Correos Electrónicos con invitación. 

- Invitación Nacional y Regional, las cuales, al inicio del proceso, fueron publicada 

en el Facebook. 

 

 

Imagen 4: Invitación a Pueblos y Comunidades Indígenas a participar de la Consulta Ministerio del 

Medio Ambiente. 
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Imagen 5: Publicación de Invitación en Facebook Ministerio del Medio Ambiente. 

 

 

Imagen 6: Invitación a Pueblos y Comunidades Indígenas a participar de la Consulta SEREMI de 

Medio Ambiente Región de O’Higgins. 
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Imagen 7: Publicación de Invitación en Facebook SEREMI de Medio Ambiente. 
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II. CAPÍTULO SEGUNDO: DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 

 

a) De la Entrega de Información Preliminar 

 

Se consideró la entrega de información preliminar sobre las materias a regular en los 

reglamentos de áreas protegidas y sitios prioritarios en el marco de la ley 21600. 

Según se da cuenta en las reuniones realizadas en el marco de la etapa de 

planificación, se realizó la presentación de información básica respecto de aspectos que 

debían ser consensuados entre los y las asistentes de la asamblea, con el fin de 

facilitar el diálogo de buena fe, libre e informado. En este sentido, la SEREMI del Medio 

Ambiente de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins, procuró dar cuenta 

a los y las participantes de los fundamentos jurídicos y técnicos del proceso, 

incluyendo el marco normativo que sustenta la consulta, tales como el Convenio 169 

de la OIT y la Ley 21600. Posteriormente, se entregó información específica sobre las 

materias a consultar, como lo referido a la Ley 21600 y la creación del Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas relacionada con los reglamentos de áreas protegidas 

y sitios prioritarios, objetos de protección. 

 

Los temas tratados fueron: 

- Consideraciones Generales: en este punto se adelantaron ciertos acuerdos, que 

permitieron considerar desde un principio el pensar de los y las asistentes: 

o Almuerzo 

o Reembolso de Traslado 

o Uso de Mecanismos Audiovisuales (autorización de fotografías o registro 

audiovisual. 

o Actas y Acuerdos de cada reunión y su correspondiente firma 

o Reserva de la información 

- Proceso de la Consulta Indígena 

- Contexto 

- Convocatoria Regional 

- Marco Jurídico de la Consulta 

- Fases del Proceso 

- Institucionalidad Ambiental 

- Ley 21.600 y Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

- Información Preliminar de las Materias a Regular 

- Antecedentes 
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- Materias a Consultar 

- Definición: 

o Área Protegida y Sitio Prioritario 

o Área de Conservación de Pueblos Indígenas 

o Procedimientos para Áreas Protegidas 

o Modelo de Gestión de Áreas Protegidas 

o Otorgamiento de Concesiones 

o Planes de Manejo 

o Áreas Protegidas Privadas 

o Sitios Prioritarios 
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b) De la Determinación de Intervinientes, Roles y Funciones 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16, literal a), del Decreto Supremo N° 

66/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, la Etapa de Planificación tuvo como finalidad 

entregar información preliminar, identificar a los intervinientes y definir sus roles 

y funciones, establecer la metodología de trabajo, los mecanismos de registro de 

reuniones y evaluar la pertinencia de incorporar mediadores, observadores y ministros 

de Fe. 

 

En el marco del desarrollo de la según reunión de la Etapa de Planificación del proceso 

de Consulta Indígena sobre materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, 

en el marco de la Ley 21600, se definió que: los y las intervinientes serían todos y todas 

los y las asistentes a las reuniones, representantes de las Organizaciones, Asociaciones 

y Personas Naturales Indígenas de la región. Manifestaron a la vez que se requiere 

equiparar la cantidad de representantes de la región de O´Higgins, para la Etapa de 

Diálogo, con el resto de las regionales a nivel nacional. 

Respecto a nuevos intervinientes, manifiestan que, a cada Etapa de la Consulta, se 

pueden sumar nuevos asistentes, sin embargo, en la Etapa de Deliberación Interna, solo 

podrían participar, aquellos que han asistido a la Etapa de Planificación o de Entrega de 

Información. 

 

Definen de manera unánime que su asesor técnico sea Sergio Millalén y todos y todas 

tienen derecho a voz y voto. 

 

c) De la Determinación de Metodología 

 

La metodología del proceso de consulta fue acordada de manera conjunta entre la 

SEREMI del Medio Ambiente y las Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales 

Indígenas participantes, sobre la base de los principios de participación, flexibilidad y de 

buena fe. 

 

La asamblea acordó realizar la Etapa de Entrega de Información en dos reuniones, la 

Etapa de Deliberación Interna, en cuatro sesiones (reuniones) con los respectivos 

requerimientos de alimentación y transporte y el Diálogo Regional se realizará en una 

fecha por definir, donde se comprometen a participar todos y todas quienes han asistido 

al proceso de Consulta Indígena. 
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d) De la Determinación de Formas de Registro de Reuniones 

 

El respaldo de la información se realiza a través de actas para cada reunión, elaboradas 

por profesionales de la SEREMI del Medio Ambiente. Al finalizar cada sesión, la SEREMI 

del Medio Ambiente da lectura al registro, el cual al ser aprobado, es firmado por cada 

asistente a la asamblea. 

 

Los y las participantes representantes de las Organizaciones, Asociaciones y Personas 

Naturales Indígenas, acuerdan no dejar registro fotográfico ni audiovisual de las 

reuniones a realizar. 

 

Se solicita que el proceso se mantenga bajo reserva hasta su término, conforme a lo 

acordado en asamblea entre las partes. 

 

e) De la Pertinencia de Observadores, Mediadores y/o Ministros de Fe 

 

Se consultó si el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) podía estar presente 

en la reunión. La asamblea manifestó que, si podían participar. 

 

f) Resumen de Reuniones y su Convocatoria 

 

La comunicación entre las partes, se realizó principalmente a través de: 

- Llamadas telefónicas y mensajes WhatsApp, con el propósito de coordinar, 

difundir y convocar las reuniones de la Etapa de Planificación, lo cual fue 

realizado por el Asesor Intercultural de la SEREMI del Medio Ambiente, según 

mapa de actores elaborado (Anexo 1), y según el siguiente detalle: 

 

Nombre Organización Cargo Pueblo Indígena Comuna Fecha 

 

Machi Maria 

No 

especificada 

 

Machi 

 

Mapuche 

 

Nancagua 

 

21-11-2024 

 

Machi Maria 

No 

especificada 

 

Machi 

 

Mapuche 

 

Nancagua 

 

22-11-2024 

Marco Catricura We Folil Lonko Mapuche Rancagua 14-12-2024 

 

Ximena Maril 

 

Rayen Mapu 

Presidenta-Consejera 

CONADI 

 

Mapuche 

 

Pichidegua 

 

26-12-2024 

Rosa Lefilmil APO Mostazal Presidenta/Consejera 

Regional 

Mapuche Mostazal 26-12-2024 

Moises Melivilu Kimche 

Newen Mapu 

Consejero Ancestral Mapuche/Pikunche Rancagua 26-12-2024 

Tabla 2: Resumen llamadas Etapa I: Llamadas hasta el 28 de diciembre de 2024 (Primera etapa de 

entrega de información). 



19  

Fecha Destinatario Mensaje enviado 

22 de noviembre 2024 Carmen Cpia... Solicitud del número de contacto del "lonko 

Llaulen" 

23 de diciembre 2024 Ximena Maril Invitación a la etapa de planificación de la 

Consulta Indígena (Ley 21.600) 

 

23 de diciembre 2024 

 

Walter Pichilonko Graneros 

Invitación a la etapa de planificación de la 

Consulta Indígena (Ley 21.600) 

 

23 de diciembre 2024 

 

Yohana Llanquimsn Rancagua 

Invitación a la etapa de planificación de la 

Consulta Indígena (Ley 21.600) 

23 de diciembre 2024 Grupo "9 destinatarios" Invitación a participar en la Consulta 

Indígena (Ley 21.600) 

23 de diciembre 2024 Moises Melivilu O'Higgins Invitación a la Consulta Indígena (Ley 

21.600) 

23 de diciembre 2024 Moises Melivilu O'Higgins Invitación a un Trawün en AIEP Rancagua 

 

23 de diciembre 2024 

 

Maria Catrian O'Higgins 

Invitación a la Consulta Indígena (Ley 

21.600) 

 

23 de diciembre 2024 

 

Tomas Pérez Picunche 

Invitación a la Consulta Indígena (Ley 

21.600) 

27 de diciembre 2024 Ximena Maril Conversación sobre la convocatoria para el 

día siguiente 
Tabla 3: Resumen Mensajes whatsapp Etapa I: Llamadas hasta el 28 de diciembre de 2024 

(Primera etapa de entrega de información). 

 

- Publicación de la invitación en el Facebook de la SEREMI del Medio Ambiente 

Imagen 8: Publicación de Invitación en Facebook SEREMI de Medio Ambiente Región de 

O’Higgins. 
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- Reuniones personalizadas de la autoridad de la SEREMI del Medio Ambiente 

Región de O´Higgins, con autoridades de Organizaciones y Agrupaciones 

Indígenas de la región. 

 

f.1.a) Reunión Nº 1 – Etapa Planificación 

 

Con fecha 23 de noviembre de 2024: Se realiza un primer intento de Etapa de 

Planificación, coordinado para el día sábado 23 de noviembre de 2024, a las 10:00 hrs, 

en Cuevas # 70, AIEP sede Rancagua. 

 

A la reunión asistieron 11 representantes de Organizaciones, Agrupaciones y Personas 

Natural Indígena, quienes luego de realizar la bienvenida por parte de la SEREMI del 

Medio Ambiente, solicitaron un espacio para un diálogo interno. 

 

Producto del diálogo interno, los y las participantes entregaron a la SEREMI del Medio 

Ambiente, una carta con una solicitud de Gabinete de diálogo de Mesa Regional 

Indígena en le región, para poder continuar con el proceso, y luego de eso se retiraron. 

 

Se gestionaron las respuestas a las respectivas cartas y requerimiento derivado a la 

Delegación Presidencial Regional. 

 

A continuación, se muestran las cartas ingresadas y sus respectivas respuestas:   
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Imagen 9 y 10: Carta y asistencia ingresada por los y las asistentes a la Etapa de Planificación 

23.11.2025. 
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Imagen 11: Carta ingresada por Persona Natural Indígena en Etapa de Planificación 

23.11.2025. 
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Con fecha 26 de noviembre de 2024: ingresa email la Asociación Indígena Mapuche 

Rayen Mapu y su directiva Paukallal, a la SEREMI de Medio Ambiente, quienes 

manifiestan su interés participar de la Consulta Indígena. 

 

Imagen 12: Email de la Asociación Indígena Mapuche Rayen Mapu. 

 

Con fecha 30 de noviembre de 2024, el Consejo Nacional del Pueblo Chango de la 

comuna de Pichilemu, ingresa carta solicitando resolver internamente el proceso de 

Consulta Indígena, sin necesidad de entrar en discusiones con miembros de otros 

pueblos que no comparten la especificidad de un pueblo costero y estrechamente 

ligado al mar. 
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Imagen 13 y 14: Carta Consejo Nacional del Pueblo Chango. 
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Con fecha 02 de diciembre de 2024: se elabora y envía Oficio ORD 279, al Delegado 

Presidencial Regional, que deriva el requerimiento de Pueblos Indígenas del 23 de 

noviembre del mismo año. 

 

Imagen 15: Derivación de requerimiento de Pueblos Indígenas. 
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Con fecha 12 de diciembre de 2024, se elabora y envía Carta N°15 de respuesta a 

requerimientos de las Organizaciones, Asociaciones y Persona Natural Indígena, donde 

se mencionan las gestiones realizadas y se reitera invitación a las Etapas del proceso 

de Consulta Indígena. 

 

Imagen 16: Derivación de requerimiento de Pueblos Indígenas. 
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Carta N° 16 de fecha 12 de diciembre de 2024, se da respuesta a Sra. Ximena Maril 

Pilquiman, de la Asociación Rayen Mapu de la comuna de Pichidegua, donde se 

contextualiza el proceso y se reitera invitación para que puedan integrarse a las 

siguientes reuniones. 

 

 

Imagen 17: Carta Respuesta Asociación Rayen Mapu de la comuna de Pichidegua. 
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Con fecha 12 de diciembre de 2024, se da respuesta a través de la Carta N°17, al 

Consejo Nacional del Pueblo Chango de la Comuna de Pichilemu, donde se menciona 

que la SEREMI de Medio Ambiente, busca convocar y abrir el proceso de consulta a 

toda asociación, entidad o comunidad indígena o de pueblos originarios que esté 

presente en la región de O’Higgins y detalla que en lo que respecta a la asistencia del 

Pueblo Chango a las etapas iniciales, y a continuación realizar instancias de 

deliberación diferenciadas de otros pueblos, la SEREMI no se puede pronunciar de 

manera definitiva, por cuanto, ello queda condicionado a los acuerdos de la etapa de 

planificación (metodología y forma de llevar el proceso) la cual será se retomará en el 

mes de diciembre. 
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Imagen 18 y 19: Carta de respuesta al Consejo Nacional del Pueblo Chango de la Comuna de 

Pichilemu. 
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f.1.b) Reunión N° 1 – Etapa Planificación 

 

El día sábado 28 de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, en dependencias de AIEP, 

sede San Fernando, se llevó a cabo la primera reunión de la Etapa de Planificación del 

proceso de Consulta Indígena sobre materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios 

Prioritarios, en el marco de la ley 21600, conforme a la convocatoria previamente 

realizada, con la asistencia de 30 participantes (considerando integrantes de  

Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales Indígenas y el equipo de la SEREMI 

de Medio Ambiente) 

 

La reunión fue presidida por la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la 

región del Libertador General Bernardo O´Higgins, representada por Giovanna Amaya 

Peña, quien inició la jornada con los saludos protocolares, pasando a presentarse todo 

el equipo técnico que acompañó el proceso, el asesor intercultural de la SEREMI de 

Medio Ambiente y los representantes de las Organizaciones, Asociaciones y Personas 

Naturales Indígenas asistentes. 

 

Durante la jornada se abordaron los siguientes temas: 

- Bienvenida y saludo de la Seremi del Medio Ambiente región del Libertador 

General Bernardo O´Higgins, el asesor intercultural y del equipo regional. 

- Presentación asistente de las Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales 

Indígenas. 

- Se realiza la presentación a cargo de la SEREMI del Medio Ambiente y el asesor 

intercultural, donde los temas tratados fueron 

o Consideraciones Generales: Se solicita contar con los servicios de 

alimentación de: desayuno, almuerzo y servicio de café para cada 

reunión y que la alimentación sea con pertinencia cultural. Respecto a 

los mecanismos de audiovisuales, se acuerda no dejar registros 

fotográficos, ni audiovisuales de las reuniones a realizar. 

Cada reunión tendrá un acta que será leída al finalizar, recibiendo la 

retroalimentación de los y las participantes para ser mejorada, aprobada 

y firmada por todos y todas los y las participantes. 

o Proceso de la Consulta Indígena 

o Contexto 

o Convocatoria Regional 

o Marco Jurídico de la Consulta 
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o Fases del Proceso 

o Institucionalidad Ambiental 

o Ley 21.600 y Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

o Información Preliminar de las Materias a Regular 

o Antecedentes 

o Materias a Consultar 

o Definiciones: 

 Área Protegida y Sitio Prioritario 

 Área de Conservación de Pueblos Indígenas 

 Procedimientos para Áreas Protegidas 

 Modelo de Gestión de Áreas Protegidas 

 Otorgamiento de Concesiones 

 Planes de Manejo 

 Áreas Protegidas Privadas 

 Sitios Prioritarios 

 

Los acuerdos fueron los siguientes: 

- Respetar los tiempos de diálogo y no interrumpir la opinión de quien está 

hablando. 

- Realizar las reuniones del Proceso de Consulta Indígena en lugares con 

pertinencia y cosmovisión de los Pueblos Indígenas. 

- Materias a consultar, los y las participantes comunican que es de su interés 

opinar respecto a otros articulados que no se encuentran dentro de las medidas 

a consultar. 

- Se solicita la entrega sistematizada del diálogo regional, formando una comisión 

de seguimiento, para contar con los recursos y continuar con la etapa de 

Sistematización y entrega de resultados. 

- Solicitar al Delegado Presidencial, o a jefaturas de servicios con competencias 

en las materias que atañen con la Ley 21.600, su asistencia a las próximas 

reuniones, con el fin de resolver dudas donde la SEREMI no tiene injerencia. 

- Queda como inquietud de los y las asistentes, la vinculación de su opinión, 

debido a la falta de reconocimiento como comunidades de parte de CONADI y el 

Estado de Chile. 

 

Se finaliza la reunión a las 14:20 hrs, con la lectura y firma del acta de la Reunión 1 de 

la Etapa de Planificación. 
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f.2) Reunión Nº 2 - Etapa de Planificación 

 

El día sábado 28 de noviembre de 2024, a las 15:50 horas, en dependencias de AIEP, 

sede San Fernando, se llevó a cabo la segunda reunión de la Etapa de Planificación del 

proceso de Consulta Indígena sobre materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios 

Prioritarios, en el marco de la ley 21600, con el objetivo de determinar: Intervinientes, 

Roles y Funciones. Los y las participantes de esta reunión fueron 31 personas 

(considerando integrantes de Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales 

Indígenas y el equipo de la SEREMI de Medio Ambiente). 

 

Los acuerdos fueron los siguientes: 

- Se incluirá un representante de CONADI en la próxima etapa. 

- Se busca equiparar la representación de la región de O'Higgins con otras 

regiones. 

- Nuevos intervinientes pueden sumarse en cada etapa. 

- Solo los presentes en etapas anteriores podrán participar en la etapa de 

Deliberación Interna. 

- Los acuerdos previos no podrán ser modificados por nuevos intervinientes. 

- Se designó a Sergio Millalén como asesor técnico y se solicitaron antecedentes 

para gestionar su contratación. 

- Todos y todas los y las asistentes tienen derecho a voz y voto y las votaciones 

se realizarán a mano alzada con mayoría simple. 

- Se registrarán los requerimientos de los asistentes que no sean competencia de 

la SEREMI. 

 

Se finaliza la reunión a las 17:00 hrs, con la lectura y firma del acta de la Reunión 2 de 

la Etapa de Planificación. 

 

f.3) Reunión N° 3 – Etapa de Planificación 

 

El día sábado 28 de noviembre de 2024, a las 17:05 horas, en dependencias de AIEP, 

sede San Fernando, se llevó a cabo la tercera reunión de la Etapa de Planificación del 

proceso de Consulta Indígena sobre materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios 

Prioritarios, en el marco de la ley 21600, contando con la participación de 26 asistentes 

(considerando integrantes de Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales 

Indígenas y el equipo de la SEREMI de Medio Ambiente). 
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La reunión tuvo como objetivo principal avanzar en la definición de la metodología, 

llegando a los siguientes acuerdos: 

- Se presentó metodología, para entrega de información sobre áreas protegidas y 

Sitios Prioritarios. 

- La Etapa de Entrega de Información, se realizará en la Ruca de Requínoa el 18 y 

19 de enero de 2025, de 10:00 a 17:00 horas. 

- Se programaron 4 sesiones para la Etapa de Deliberación Interna con 

alimentación y transporte. 

- Se acordó una Etapa de Diálogo Regional, con todos los y las participantes del 

proceso de Consulta Indígena. 

 

Se finaliza la reunión a las 17:40 hrs, con la lectura y firma del acta de la Reunión 3 de 

la Etapa de Planificación. 



35  

III. CAPÍTULO TERCERO: DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE ENTREGA DE 

INFORMACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 

 

a) De la convocatoria 

 

La convocatorio consistió en: 

- Llamadas telefónicas y mensajes WhatsApp, con el propósito de coordinar, 

difundir y convocar/recordar las reuniones de la Etapa de Entrega de 

Información, lo cual fue realizado por el Asesor Intercultural de la SEREMI del 

Medio Ambiente, según mapa de actores elaborado, y según el siguiente 

detalle: 

 

Nombre 

 

Organización 

 

Cargo 

Pueblo 

Indígena 

 

Comuna 

 

Fecha 

Lissette Carreño Folil Mapu Sin cargo Mapuche Pichidegua 18-01-2025 

Magaly Cheuquepan Zomo Choyün Sin cargo Mapuche Requínoa 18-01-2025 

Yerka Adasme Taiñ Moguem Secretaria Mapuche Rengo 19-01-2025 

Patricia Árcauz Taiñ Moguem Directora 

Suplente 

Mapuche Rengo 19-01-2025 

Tabla 4: Resumen llamadas Etapa II: Llamadas durante el 18 y 19 de enero de 2025 (Segunda 

etapa de entrega de información) 

 

Fecha Destinatario Mensaje enviado 

18 de enero 2025 Magaly Caniuman, Requínoa Coordinación Etapa de Entrega de 

Información 

Tabla 5: Resumen Mensajes whatsapp Etapa II: Llamadas durante el 18 y 19 de enero de 2025 

(Segunda etapa de entrega de información) 

 

- Reuniones personalizadas de la autoridad de la SEREMI del Medio Ambiente 

Región de O´Higgins, con autoridades de Organizaciones y Agrupaciones 

Indígenas de la región. 

 

b) De la Entrega de Información 

 

Según lo acordado en la Etapa de Planificación, la Etapa de Entrega de Información 

consideraría la presentación de manera completa, profunda y detallada de los temas 

específicos en consulta, respecto de las materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios 

Prioritarios, en el marco de la ley 21600. 
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La entrega de información se realizó en los tiempos y formas correspondientes, 

empleando métodos y procedimientos socioculturales adecuados y efectivos, en 

español, y de manera participativa. 

 

c) De la Información Entregada (PPT) 

 

La etapa de entrega de información se realizó en dos jornadas, los días 18 y 19 de 

enero de 2025, la cual abordó tanto aspectos jurídicos como técnicos, de las dos 

materias específicas, Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios. 

 

Dentro de los aspectos jurídicos y técnicos se puede señalar lo siguiente: 

- El marco normativo establecido en materia de creación de áreas protegidas, 

establecido en la Ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas (“SBAP”) y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, tiene como 

objeto, de conformidad con su artículo 1°, la conservación de la diversidad 

biológica y la protección del patrimonio natural del país, a través de la 

preservación, restauración y uso sustentable de genes, especies y ecosistemas. 

La referida ley establece la regulación del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, sus categorías de protección, sus principales objetivos y las etapas 

contempladas en el proceso de creación de un área protegida. 

- Se indica que el proceso de Consulta Indígena es procedente, toda vez que la 

creación, modificación o desafectación de áreas protegidas del Estado son 

medidas administrativas que pueden afectar directamente a los pueblos 

indígenas. La propia Ley N° 21.600 contempla la participación de los pueblos 

indígenas en los procesos de creación de áreas protegidas (artículo 65), así 

como en la elaboración de los respectivos planes de manejo de dichas áreas 

(artículo 74). 

- Se explicó que la Ley N° 21.600 reconoce y protege las prácticas sustentables 

de los pueblos indígenas (artículo 50), junto con sus usos y costumbres 

ancestrales (artículos 70, 72, 80, 115 y 116). Asimismo, contempla la 

posibilidad de que el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas establezca 

convenios de colaboración con los pueblos indígenas para la gestión de áreas 

protegidas estatales (artículo 68). 

- Técnicamente se entrega información detallada, a nivel regional y nacional, 

sobre: 

o Procedimiento de creación Modificación y desafectación de áreas 

protegidas del Estado (Art. 65 y 66). 
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o Participación en la gestión de las Áreas protegidas del Estado (Art. 68). 

o Exención de tarifa de ingreso y servicios en áreas protegidas del Estado 

(Art. 79 inciso tercero). 

o Procedimiento de elaboración de planes de manejo y su contenido (Art. 

72 y 74). 

o Otorgamiento de concesiones en áreas protegidas del Estado (Art. 80, 

82, 83 84 y 85). 

o Áreas de Conservación de Pueblos Indígenas (Art. 62 y 56 letra f). 

o Programa de participación y vinculación comunitaria y de pueblos 

originarios en el Plan Estratégico del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (Art. 55 letra h). 

o Comités Regionales de carácter público – privados del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas (Art. 55 inciso final). 

o Permiso en Áreas Protegidas del Estado (Art. 94) 

o Creación, modificación y desafectación de áreas protegidas privadas (Art. 

97, 98 y 99) 

o Infracciones dentro de Áreas Protegidas (Art. 115 inciso final) 

 

- Antecedentes y detalle de las áreas protegidas y sitios prioritarios en la región 

del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
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Los asistentes manifestaron la intención de pronunciarse sobre otros artículos y 

materia referentes a la Ley 21.600 

 

Posterior a la presentación y consultas en la etapa de entrega de información, la 

asamblea acordó, entre otros puntos, que se realizarían 4 sesiones en la Etapa de 

Deliberación Interna, las cuales se realizarían los días sábado 29 de marzo en la Ruka 

Epu Newen de Rengo; sábado 12 de abril en Antu Rayen (Centro cultural) de Machalí; 

27 de abril en la Ruka We Folil de Rancagua y el sábado 10 de mayo en la Ruka 

Wingkul de Mostazal. 

 

Se entregó a cada asistente la información en digital en un pendrive. 

 

La sesión concluyó a las 18:00 horas, se realizó lectura del acta, se firmó por parte de 

los asistentes, se entregó impresa y se envió por mail y whatsapp. 

 

d.1) De la Reunión de Entrega de Información N°1 (18/01/2025) 

 

 La reunión comienza a las 10:40 hrs., con la asistencia de 41 participantes. 

 Se enmarca en la Ley Nº 21.600 sobre áreas protegidas y sitios prioritarios y el 

objetivo fue informar a los pueblos indígenas sobre la medida a consultar. 

 Se discutieron acuerdos de la etapa de planificación y se definió eliminar 
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algunos acuerdos (posibilidad de sumarse a cada etapa de la consulta nuevos 

intervinientes y que la asamblea defina en cada reunión quien puede o no 

participar en las reuniones de la Consulta Indígena). 

 Se requiere aclarar cuál es el Rol de CONAF dentro del SBAP. 

 Se solicitó requerir a CONADI información sobre estudio “Levantamiento 

participativo de información de las comunidades y asociaciones Indígenas de la 

Región de O’Higgins. 

 Se abordaron temas como la creación y modificación de áreas protegidas, 

participación indígena y planes de manejo. 

 Se plantearon dudas sobre procedimientos y criterios relacionados con la ley. 

 Se acordó realizar una segunda reunión el 19 de enero de 2025 para continuar 

la entrega de información. 

 La reunión finaliza a las 17:30 hrs., con la lectura, aprobación y firma del acta. 

 

d.2) De la Reunión de Entrega de Información N°2 (19/01/2025) 

 

 La reunión comienza a las 10:20 hrs., con la asistencia de 35 participantes 

 Se discuten reglamentos sobre áreas protegidas y sitios prioritarios en el marco 

de la Ley Nº 21.600. 

 Participan representantes de CONADI y CONAF para resolver dudas de los 

asistentes. 

 Se revisan artículos de la ley relacionados con la identificación de sitios 

prioritarios y la participación de comunidades indígenas. 

 Se discuten dudas sobre la inclusión de ríos como sitios prioritarios y la 

protección de humedales urbanos. 

 Se menciona la importancia de la participación ciudadana y la necesidad de 

abordar problemas de contaminación del aire. 

 Se solicita la inclusión de comunidades indígenas en mesas de trabajo de 

CONAF y la creación de protocolos para proteger el patrimonio natural. 

 Se enfatiza la necesidad de un trabajo conjunto entre CONAF, CONADI y 

comunidades indígenas para abordar sus preocupaciones. 

 La reunión finaliza a las 18:00 hrs., con la lectura, aprobación y firma del acta. 
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e) POSTERGACIÓN TEMPORAL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 

 

En marzo de 2025, se informe desde el Ministerio del Medio Ambiente a regiones 

respecto a la postergación temporal del proceso de Consulta Indígena, lo cual responde 

a razones administrativas y presupuestarias, buscando garantizar que el proceso se 

realice conforme a los estándares legales y de participación efectiva que establece el 

Convenio 169 de la OIT y la normativa nacional vigente. 

 

Por lo antes mencionado se envía Carta N° 557/2025 a los y las participantes de las 

Etapas de Planificación y Entrega de Información. 

 

Imagen 20: Carta que informa Postergación Temporal Proceso de Consulta Indígena. 
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Con fecha 12 de agosto de 2025, la Unidad de Medio Ambiente y la Unidad de 

Convenio 169, de la Oficina de Asuntos Indígenas de Santiago de la Corporación 

Nacional de Desarrollo Indígena del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, hace 

ingreso a la SEREMI de Medio Ambiente, de la región del Libertador General Bernardo 

O´Higgins, el Oficio N°104, derivando carta del Consejo Ancestral Autónomo Mapuche 

Pikunche Meli Witxan Mapu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 21: Oficio 104, de la Oficina de Asuntos Indígenas de Santiago de la Corporación 

Nacional de Desarrollo Indígena del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
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Imagen 22: Carta del Consejo Ancestral Autónomo Mapuche Pikunche Meli Witxan Mapu 
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Con fecha 18 de agosto 2025, se hace ingreso por oficina de partes, carta del Consejo 

Ancestral Autónomo Mapuche Pikunche Meli Witxan Mapu, donde se consulta por el 

estado del Proceso de Consulta Indígena, debido a que en otras regiones del país ya ha 

sido retomado el proceso.  

 

Imagen 23: Carta del Consejo Ancestral Autónomo Mapuche Pikunche Meli Witxan Mapu 
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Con fecha 4 de septiembre de 2025, se da respuesta al oficio N° 104, de la Oficina de 

Asuntos Indígenas de Santiago de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del oficio ORD 5670/2025, Informando 

respecto al reinicio del Proceso de la Consulta Indígena, y entregando los motivos de su 

desfase en relación a otras regiones del país.   

 

 

Imagen 24: Oficio ORD 5670, respuesta al oficio 104 de la Oficina de Asuntos Indígenas de Santiago de 

la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
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En septiembre 2025, se retoma el Proceso de Consulta a Nivel Regional, por lo que se 

envía Carta N° 2337/2025, que informa la continuidad del proceso de Consulta 

Indígena a los y las participantes de las Etapas de Planificación y Entrega de 

Información e invita a una reunión de “Información y Coordinación” para el día viernes 

12 de septiembre en Rancagua a las 16:30 hrs. 

 

Imagen 25: Carta que informa Continuidad del Proceso de Consulta Indígena. 
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Con fecha 8 de septiembre de 2025, se dio respuesta a la carta del Consejo Ancestral 

Autónomo Mapuche Meli Witxan Mapu, en la cual se informó sobre el reinicio del 

Proceso de Consulta Indígena, y los motivos del desfase en su inicio en relación con 

otras regiones del país.  

 

 

Imagen 26: Carta N° 2379/2025, respuesta al Consejo Ancestral Autónomo Mapuche Pikunche Meli 

Witxan Mapu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47  

e.1) Reunión Informativa y de Coordinación N°1: 

 

La reunión se realiza el 12 de septiembre a las 17:00 horas en el Salón del MOP. de 

Rancagua, con la asistencia de 13 participantes, con el propósito de retomar la 

continuidad del proceso de Consulta Indígena relativo a los reglamentos de Áreas 

Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley N.º 21.600. El SEREMI de Medio 

Ambiente dio la bienvenida a las personas asistentes y se efectuó una presentación 

general de los participantes. 

 

La autoridad ofreció disculpas por la demora en la reactivación del proceso. Las y los 

asistentes reiteraron la solicitud de realizar la Etapa de Deliberación Interna como un 

solo territorio. Asimismo, se revisaron las materias a tratar en los reglamentos 

vinculados a la ley en cuestión. 

 

Los y las participantes, expresaron que ha pasado un tiempo considerable desde la 

última reunión y que se requiere una nueva instancia informativa, que permita la 

asistencia de más representantes para coordinar adecuadamente las fechas y 

requerimientos de la Etapa de Deliberación Interna. 

 

Como acuerdo, se definió realizar una segunda reunión de “Información y 

Coordinación” el día sábado 27 de septiembre a las 10:00 horas, en Rancagua. 

 

Finalmente, se designó a Débora Painemil Astorga como coordinadora interina. La 

reunión concluyó a las 19:00 horas, previa lectura y firma del acta. 

 

e.2) Reunión de Coordinación e Informativa N°2: 

 

El día 27 de septiembre de 2025, a las 10:30 horas, en la sala D-306 de AIEP 

Rancagua, se realizó la segunda reunión Informativa y de Coordinación, destinada a 

retomar la continuidad del Proceso de Consulta Indígena relativo a los reglamentos de 

Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley N.º 21.600. La instancia 

fue encabezada por el SEREMI del Medio Ambiente, representado por Diego Peñaloza 

Madrid y conto con la participación de 28 asistentes. 

 

La reunión comenzó con un Llillipun dirigido por el Lonko José Llaulen y la presentación 

de las personas asistentes. Se ofrecieron excusas por la demora en la reactivación del 
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proceso y se reiteró la relevancia de que las organizaciones indígenas aporten 

opiniones y propuestas para la elaboración de los reglamentos. 

 

Las Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales Indígenas, solicitaron un 

tiempo de deliberación para definir cómo continuar el proceso. Posteriormente, la 

coordinadora interina, Débora Painemil Astorga, informó el acuerdo de realizar la Etapa 

III (Deliberación Interna) los días 10, 11 y 12 de octubre en el Parque Callejones de la 

comuna de Codegua, con el fin de mantener la fecha propuesta para el Diálogo 

Regional: 18 de octubre, en Rancagua (lugar por confirmar). 

 

La asamblea solicitó: 

- Contar con dos asesores para la Deliberación Interna (Jenny Pichihueche y Alvin 

Saldaña). 

- Gestionar la participación de cuatro representantes regionales en el Diálogo 

Nacional, por razones de representatividad cultural y de género. 

- Apoyo de la SEREMI para asegurar lugar y transporte de participantes para la 

Etapa de Deliberación Interna. 

 

Finalmente, se votó de manera unánime para que Débora Painemil Astorga continúe 

como coordinadora de la Etapa III. La reunión concluyó a las 12:45 horas, previa 

lectura del acta. 
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IV. CAPÍTULO CUARTO: DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE DELIBERACIÓN 

INTERNA 

 

a) Participación de los Asesores / descripción de los asesores contratados  

 

El y la profesional asesor/a contratados, fueron Alvin Saldaña Muñoz y Jenny 

Pichihueche Cisterna, ambos abogados de profesión, a quienes, por solicitud de la 

coordinadora de las Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales Indígenas, se 

les envío todo el material correspondiente a la consulta: Ley 21.600, minutas y las 

actas de las reuniones de las Etapas anteriores. 

 

El y la asesor/a, con fecha 16 de octubre de 2025, enviaron el Informe de Deliberación 

Interna al equipo de la SEREMI de Medio Ambiente, y fue ingresado por Oficina de 

partes con derecha 20 de octubre del presente año. 

 

Con fecha 03 de noviembre, se realizan observaciones al informe, el cual fue ingresado 

nuevamente a la SEREMI de Medio Ambiente, con las observaciones subsanadas el día 

12 de noviembre de 2025. 

 

Dicho informe sistematiza y consolida las observaciones, deliberaciones y acuerdos 

emanados de las tres jornadas de deliberación interna realizadas en la Región del 

Libertador Bernardo O’Higgins, en el marco del proceso de Consulta Indígena relativo a 

materias reglamentarias de Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios de la Ley 21.600. 

 

 

b) Del Análisis y Revisión de los Antecedentes de la Medida /generación 

de cuadro excel con sistematización de informes recepcionados 

 

En la región del Libertador General Bernardo O´Higgins, se contó con un territorio, por 

lo que se cuenta con un único informe entregado por el y la asesor/a de confianza, el 

cual documenta las opiniones y comentarios de los participantes en las reuniones de la 

Etapa de Deliberación Interna. 

 

A continuación, se detallan las materias a consultar y la sistematización de la posición 

de los y las asistentes: 
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Materia consultada Posición de los y las asistentes a la Deliberación Interna 

1. Procedimiento de creación, 

modificación y desafectación 

de áreas protegidas del 

Estado (artículos 65 y 66 de la 

Ley); 

1.1.- Sobre la participación de las Comunidades Indígenas 

(CI): 

 Que la opinión de las comunidades indígenas sea 

representativa y jurídicamente vinculante, que 

represente la diversidad de comunidades de forma 

participativa a nivel regional. 

 La voz de las comunidades debe tener un real peso en 

la toma de decisiones de los lugares de conservación. 

 

1.2.- Sobre aspectos culturales de las CI: 

 Debe considerar principalmente la Pertinencia cultural 

 de cada pueblo originario reconocido por la Ley 

Indígena 19.253, el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Derecho Internacional 

indígena; y, que considere los modos de vida indígena. 

 Conocimiento y respeto de los derechos territoriales en 

base a los aspectos históricos, tradicionales, científicos 

y tecnológicos. 

 Que se incorpore el concepto de “saberes ancestrales”. 

 

1.3.- Sobre ajuste de límites de AP y las CI: 

 En todos los casos que se haga algún tipo de 

modificación que afecte directamente a una comunidad, 

se debe convocar a una consulta. 

2. Participación en la gestión de 

las áreas protegidas del Estado 

(artículo 68 de la Ley); 

2.1.- Sobre los mecanismos de participación. 

 Para la gestión de las áreas protegidas, el Estado 

deberá velar por que haya una participación libre, 

informada y de buena fe. Es una obligación del Estado 

el convocar a las comunidades locales. 

 Para evaluar, levantar una mesa donde citen a todos los 

actores locales y a todas las comunidades, en un plano 

de igualdad en la toma de decisiones. Es decir, que en 

esa misma mesa esté la comunidad indígena y el 

Municipio, por ejemplo, no por separado. 
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3. Exención de tarifa de ingreso y 

servicios en áreas protegidas del 

Estado (artículo 70 inciso tercero 

de la Ley); 

3.1.- Sobre convenios de gestión con CI. 

  Prácticas culturales (ceremonias, rituales, 

conmemoraciones, espirituales) la trashumancia. 

  Además de la recolección natural y tradicional de 

material vegetal (alimentación, medicinales, etc.). 

 

3.2.- Sobre convenios de gestión, cuando se debe celebrar y 

en que circunstancia no considerar. 

  Sí, procederá siempre; salvo que, la propia 

comunidad haya transgredido gravemente la 

conservación del lugar. 

4. Procedimiento de elaboración 

de planes de manejo y su 

contenido (artículos 72 y 74 de la 

Ley); 

4.1.-  Sobre  usos  y  costumbres  ancestrales  y 

organizaciones representativas. 

 Que se agreguen indicadores indígenas definidos y 

gestionados por las propias comunidades. 

4.2.- Sobre documentación e identificación de usos y 

costumbres. 

 Que exista un deber de diálogo entre las partes 

involucradas; y, puedan recibirse medios de prueba de 

los usos y costumbres, sobre todo si son orales. 

Debe basarse en un Principio de Colaboración entre las 

partes interesadas. 

 Debe hacerse desde un enfoque de un diagnóstico 

participativo considerando la información sobre usos y 

costumbres que ya tiene levantado el Estado a través 

de sus organismos (municipio, Conadi, Cultura, entre 

otros). 

 Fomentar capacidades territoriales desde y hacia las 

comunidades. 

4.3.- Sobre la participación en la identificación de usos y 

costumbres. 

 Personas, agrupaciones, asociaciones, comunidades y 

organizaciones indígenas que tengan un vínculo directo 

con el área protegida. 
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 4.4.- Sobre el criterio o condición de proximidad de una CI 

respecto de una AP. 

 Que prime más el vínculo cultural de la práctica, más 

que la proximidad en kilómetros, pero siempre dentro 

de una olla o cuenca hidrográfica. 

4.5.- Mecanismos de participación efectiva en la elaboración 

de planes de manejo. 

 Que contemplen indicadores interculturales. 

 Un compromiso del Estado para capacitar y financiar a 

las comunidades en el plan de manejo, sobre todo en el 

área técnica y financiera. Se deberá considerar una 

diversidad de saberes (científico, ancestral). 

 Cuando el Estado elija a quien capacitar, elija a 

organizaciones que tengan experiencia, de gente que 

haya trabajado en comunidades en relación de 

compromiso social y ecológico. 

5.Otorgamiento de concesiones 

en áreas protegidas del Estado 

(artículos 80, 82, 83, 84 y 85 de 

la Ley); 

5.1.- Priorización en la participación de las comunidades 

indígenas (CI). 

 Especificar los requisitos para el otorgamiento de la 

concesión, y que se incluya en la pauta de evaluación 

de la licitación los siguientes aspectos que tengan 

asignado un puntaje adicional: 

i. Que sea una comunidad indígena. 

ii. Que tenga trayectoria y/o antigüedad, un trabajo 

reconocido en el territorio. 

iii. Que se trate de una organización sin fines de 

lucro. 

iv. Que tenga un reconocido uso ancestral (un 

registro histórico de comunidades). 

v. Que haya un representante de comunidades 

indígenas en la Comisión Regional que asesore 

en materia de concesiones. 
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   5.2.- Conocimiento de la cosmovisión indígena. 

 El manejo con o sin concesión, deben considerar 

conocimientos locales que consideren cosmovisión de 

los pueblos indígenas del lugar. 

 Los guardaparques deben tener pertinencia territorial 

con enfoque intercultural, y el Servicio dar preferencia 

en su contratación a miembros de las comunidades 

locales e indígenas. 

 Vinculación efectiva del Área Protegida y su personal 

con los establecimientos educacionales locales para 

fines de educación ambiental y transmisión de la 

cosmovisión de las comunidades indígenas del lugar. 
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6. Áreas de Conservación de 

Pueblos Indígenas (artículo 62 y 

56 letra f, de la Ley); 

6.1.- Sobre requisitos específicos para la creación de un 

ACPI. 

 Un área donde el Pueblo Originario tenga su 

subsistencia, que haya perdurado en el tiempo y con 

significancia cultural. 

 Diagnóstico participativo. 

 Participación de la voz indígena, con una representación 

regional a través de un consejo. 

 

6.2.- Sobre la participación en la creación de un ACPI. 

 Participan las comunidades adyacentes al territorio y 

una Comisión de Pueblos Originarios elegida por las 

propias comunidades. 

 Esta comisión tendrá la función de acompañar, apoyar y 

monitorear que el proceso se desarrolle de manera 

adecuada, transparente y de buena fe, garantizando la 

participación efectiva de las comunidades. 

6.3. Sobre prácticas, costumbres y usos. 

 A través de un diagnóstico participativo y una 

planificación territorial elaborada con y desde los 

pueblos originarios, considerando sus planes de vida, 

su relación con el territorio, el ixtofillmogen 

(biodiversidad), la salud integral y la espiritualidad, 

como elementos fundamentales para comprender y 

resguardar sus prácticas y saberes. 

 En los términos antes señalados: el enfoque de un 

diagnóstico participativo que considere la información 

sobre usos y costumbres que ya tiene levantado el 

Estado a través de sus organismos (municipio, Conadi, 

Cultura, entre otros). 

6.4.- Sobre la necesidad de un procedimiento específico. 

 Sí. Es necesario desarrollar mapas de planificación y 

manejo del área, con la participación activa de los 
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 pueblos indígenas. En este proceso se deben identificar 

los sitios de significación territorial, así como las 

especies de flora, fauna y funga relevantes para las 

comunidades, las que forman parte esencial de sus 

prácticas culturales, espirituales y de sus planes de 

vida. 

6.5.- Sobre tarifas y regulación transitoria. 

 El Municipio del territorio pondrá a disposición de quien 

administra de manera transitoria el área protegida, la 

información sobre las comunidades indígenas del 

territorio, sus usos y sus costumbres para aplicar en el 

intertanto esta exención de tarifas. 

7.Comités regionales público- 

privados de carácter consultivo 

del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (artículo 55 inciso 

final, de la Ley); 

7.1.- Sobre comités regionales público – privados. 

 Designación de 1 (un) representante por provincia 

mediante una asamblea especialmente convocada para 

ese efecto. 

 Cargo con duración de 2 años. 

 Principio de rendición de cuentas semestralmente (cada 

6 meses o dos veces al año). 

 Para la asignación de los representantes, las 

agrupaciones reconocidas convocarán a una asamblea 

especial y dicha asamblea definirá el representante de 

acuerdo a sus propios mecanismos. 

8. Permisos en Áreas Protegidas 

del Estado (artículo 94 de la 

Ley); 

 

9. Creación, modificación y 

desafectación de áreas protegidas 

privadas (artículos 97, 98 y 99 de 

la Ley); 
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10.Infracciones dentro y fuera de 

áreas protegidas (artículo 115 

inciso final y artículo 116 inciso 

final de la Ley). 

10.1.- Sobre infracciones y regulación transitoria a la 

excepción a infracciones en áreas protegidas. 

 Mientras no exista el instrumento de gestión no puede 

haber sanción para las comunidades; y, luego el 

instrumento de gestión debe considerar los usos y 

costumbres del lugar. 

 Que el reglamento considere mecanismos para proteger 

a los denunciantes, resguardando su anonimato. 

11. Procedimiento y los criterios 

para la declaración de un sitio 

prioritario (artículo 29 de la Ley) 

11.1.- Sobre usos ancestrales en Sitios Prioritarios (SP). 

 Que los planes de manejo e instrumentos de gestión de 

los sitios prioritarios contemplen mecanismo criterios 

de pueblos indígenas (indicadores indígenas) que 

registren si es que se están cumpliendo con los usos y 

costumbres ancestrales. 

11.2.- Sobre mecanismo formales para la participación de CI 

en la creación de SP. 

 Que, en el proceso de declaración de sitios prioritarios 

se levante un informe técnico/antropológico sobre los 

usos y costumbres del lugar, donde se convoque a las 

Organizaciones Indígenas del territorio. 

11.3.- Sobre criterios específicos para salvaguardar 

aspectos culturales indígenas en SP. 

 Monitoreos a través de indicadores indígenas. 

 Accesibilidad para poder entrar a los lugares 

ancestrales. 

 Participativo dentro del plan de manejo, que sea 

monitorearle que se estén cumpliendo los aspectos 

culturales y que se garantice la salvaguarda de Sitios 

Prioritarios. 

 Que se consideren mecanismos de resolución de 

conflictos. 

 Libre acceso de las personas indígenas a los Sitios 

Prioritarios y permitir prácticas de usos medicinales y 

ancestrales. 
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 11.4.- Sobre el Sistema de Información y lugares de 

significancia por uso ancestral. 

 La información levantada, debe ser ingresada a la 

plataforma de los sitios prioritarios (SIMBIO). 

12.- OTROS. Acuerdos generales 

de la instancia de Deliberación 

Interna. 

12.1- Acuerdo de asamblea: que haya una comisión de 

seguimiento que pueda verificar el proceso de redacción de los 

Reglamentos en consulta y pueda verificar la debida 

consideración de las recomendaciones en los documentos 

finales. 

12.2.- Acuerdo de asamblea: que los representantes 

regionales cuenten con asesores legales para el diálogo 

nacional. 

12.3.- Acuerdo de asamblea: a mano alzada en su totalidad 

acuerdan que el informe final sea en conjunto por los dos 

asesores. 

 

c) Reuniones 

 

Las reuniones de la etapa de deliberación interna se realizaron según el siguiente 

detalle: 

- Fechas: 10, 11 y 12 de octubre de 2025 

- Lugar: Parque Campo Escuela Callejones, comuna de Codegua. 

- Coordinación y convocatoria: Las fechas, lugar y número de reuniones, 

quedaron establecidas en la “Reunión de Coordinación e Informativa”, 

desarrollada con fecha 27 de septiembre de 2025, junto con la designación de 

una coordinadora de las Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales 

Indígenas, para temas logísticos. 

 

Las gestiones de coordinación se realizaron de manera conjunta entre el equipo 

de la SEREMI de Medio ambiente y la Coordinadora. 
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Imagen 27: Carta agradecimiento y éxito para la Etapa de Deliberación Interna 

 

- Los temas logísticos, y de convocatoria, fueron a través de llamadas telefónicas, 

correo electrónico y mensajes de whatsapp. 

 

Dada la naturaleza de esta Etapa, no se cuenta con registro de actas entre los 

intervinientes. 
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c1) Primera Jornada – 10 de octubre de 2025 

 

- Realizada en el Parque Campo Escuela Callejones (Codegua), entre 18:00 y 

20:00 horas. 

- Contó con 11 asistentes efectivos. 

- Debido a la baja asistencia por razones laborales y de traslado, la jornada se 

orientó a organización interna, coordinación de hospedaje, alimentación y 

definición metodológica de las dos jornadas siguientes. 

- No se registró participación de los asesores en esta jornada, por tratarse de una 

instancia organizativa. 

 

c2) Segunda Jornada – 11 de octubre de 2025 

 

- Realizada en el mismo recinto, entre 09:00 y 20:00 horas. 

- Participación de 23 personas (considerando integrantes de Organizaciones, Asociaciones y 

Personas Naturales Indígenas y ambos asesores). 

- Se revisaron las materias relativas a: 

o Creación y modificación de Áreas Protegidas. 

o Participación en la gestión. 

o Planes de manejo. 

o Concesiones en Áreas Protegidas. 

- Se utilizaron presentaciones expositivas, preguntas guía y trabajo deliberativo 

para levantar recomendaciones consensuadas. 

 

C3) Tercera Jornada – 12 de octubre de 2025 

 

- Asistencia: 24 personas (considerando integrantes de Organizaciones, Asociaciones y 

Personas Naturales Indígenas y ambos asesores). 

- Revisión y deliberación sobre reglamentos de Sitios Prioritarios y Comité 

Público-Privado regional (art. 55 de la Ley 21.600). 

- Se adoptaron acuerdos finales y se eligieron representantes para instancias 

regionales y nacionales del proceso. 
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d) Del Consenso Interno 

 

Las recomendaciones consensuadas respecto de los articulados en Consulta son: 

 

d.1) Creación, Modificación y Desafectación de Áreas Protegidas (arts. 65 y 

66) 

 

- La participación de comunidades indígenas debe ser representativa, vinculante 

y con incidencia real en las decisiones. 

- Los informes técnicos deben incluir: 

o Pertinencia cultural conforme a Ley 19.253, Convenio 169 y DI indígena. 

o Derechos territoriales, historia, usos y modos de vida 

o Incorporación de saberes ancestrales 

- Cualquier modificación de límites que afecte directamente a comunidades exige 

Consulta Indígena. 

 

d.2) Participación en la Gestión (art. 68) 

 

- La participación debe garantizarse en forma libre, informada y de buena fe, 

siendo responsabilidad del Estado su convocatoria. 

- Se propone una mesa de gestión con actores locales y comunidades indígenas 

en igualdad de condiciones. 

- Prioridades culturales en convenios de gestión: 

o Ceremonias, rituales y espiritualidad 

o Trashumancia 

o Recolección tradicional de recursos 

- El convenio con comunidades indígenas debe ser procedente en todos los casos, 

salvo afectaciones graves a la conservación. 

 

d.3) Planes de Manejo (arts. 72 y 74) 

 

- Incorporación de indicadores indígenas definidos y administrados por las 

comunidades. 

- Documentación de usos y costumbres mediante: 

o Diálogo y recepción de pruebas, incluso orales 

o Diagnósticos participativos 

o Principio de colaboración entre actores 
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 Consideración de información previamente levantada por 

organismos del Estado 

- Participación de personas u organizaciones con vínculo cultural directo al 

territorio. 

- Criterio de proximidad: prevalencia del vínculo cultural sobre la distancia 

geográfica, dentro de la misma cuenca hidrográfica. 

- El Estado debe comprometer capacitación y financiamiento para la participación 

comunitaria. 

 

d.4) Concesiones en Áreas Protegidas (arts. 80 y 82–85) 

 

- En licitaciones deben otorgarse puntajes adicionales cuando: 

o El postulante sea una comunidad indígena 

o Exista trayectoria o antigüedad en trabajo territorial 

o La organización sea sin fines de lucro 

o Exista uso ancestral acreditado 

- Inclusión de un representante indígena en la Comisión Regional de Concesiones. 

- Promoción de cosmovisión indígena mediante: 

o Guardaparques con pertinencia territorial 

o Enfoque intercultural y vinculación educativa 

- Protección de sitios culturales mediante: 

o Señalética en lengua indígena 

o Georreferenciación 

o Prohibición de registros fotográficos en sitios sagrados 

 

d.5) Áreas de Conservación de Pueblos Indígenas (ACPI) (art. 56 f y 

62) 

 

- Requisitos: continuidad histórica, relevancia cultural y diagnóstico participativo. 

- Participan comunidades adyacentes y una Comisión de Pueblos Originarios 

elegida por ellas mismas. 

- Identificación de prácticas y usos 

o Diagnóstico participativo 

o Planificación territorial indígena (planes de vida, Itrofil Mongen, 

espiritualidad) 

o Información ya levantada por entidades públicas 

- Procedimiento de definición: elaboración de mapas de planificación y manejo 
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con participación indígena. 

 

d.6) Tarifas (art. 70) 

 

- Mientras no existan decretos o planes que regulen exenciones, el Municipio 

debe entregar información sobre comunidades y sus usos para aplicar la 

exención de manera transitoria. 

 

d.7) Infracciones (arts. 115 y 116) 

 

- No corresponde sancionar usos o costumbres indígenas mientras no exista un 

instrumento de gestión que los reconozca. 

- El reglamento debe incorporar medidas de protección de denunciantes. 

 

d.8) Sitios Prioritarios 

 

- Los instrumentos de gestión deben incluir indicadores indígenas para asegurar 

la protección de usos ancestrales. 

- En la declaración de Sitios Prioritarios debe elaborarse un informe técnico- 

antropológico convocando a organizaciones indígenas del territorio. 

- Salvaguarda cultural mediante: 

o Monitoreo participativo 

o Accesibilidad a lugares ancestrales 

o Resolución de conflictos 

o Libre acceso para prácticas medicinales y tradicionales 

o La información cultural debe integrarse a la plataforma SIMBIO. 

 

Respecto a los acuerdos finales y cierre de la asamblea: 

- Creación de una comisión de seguimiento para verificar que las 

recomendaciones sean consideradas en los reglamentos finales. 

- Los y los representantes regionales deben contar con asesoría legal en el 

diálogo nacional. 

- Se aprueba que el informe final sea elaborado conjuntamente por ambos 

asesores. 

- Se designan cuatro representantes para diálogos regionales y nacionales: 

o Nancy Coñopan Henríquez – Consejo Ancestral Pikunche 

o Débora Painemil Astorga – Asociación Indígena Ragintv Wigkül 
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o Jorge Llanca Moraga – Asociación Indígena Pacha We Liwen 

o Moisés Melivilu López – Consejo Ancestral Pikunche 

 

Las jornadas concluyeron con la aprobación de las recomendaciones y acuerdos 

respectivos y con la manifestación expresa de que las recomendaciones aquí 

contenidas representan la postura consensuada de las Organizaciones, Asociaciones y 

Personas Naturales Indígenas participantes de la Región del Libertador General 

Bernardo O´Higgins, en el marco de la Consulta Indígena sobre los Reglamentos de la 

Ley 21.600. 
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V. CAPÍTULO QUINTO: DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE DIÁLOGO 

 

a) De la Preparación del Diálogo Regional 

A partir del informe entregado por el y la asesor/a de confianza de las Organizaciones, 

Asociaciones y Personas Naturales Indígenas, en la Etapa de Deliberación Interna, la 

SEREMI del Medio Ambiente región del Libertador General Bernardo O´Higgins, realizó 

una sistematización de las recomendaciones y consensos de las tres reuniones 

realizadas, para ser presentados y discutidos en el Diálogo Regional. 

 

b) De las Reuniones de Diálogo 

Se realizó una reunión con fecha 18 de octubre de 2025, en dependencias AIEP, Sede 

Rancagua, a partir de las 11:30 hrs, y finalizando a las 19:15 hrs. y contó con la 

participación de 18 asistentes. El objetivo de esta instancia es propiciar el intercambio 

de opiniones, definiendo la posición de los y las asistentes a la asamblea, para el 

Diálogo Nacional respecto de las materias consultadas a regular en los reglamentos 

sobre Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la ley 21.600. 

 

c) Convocatoria 

La fecha de Diálogo Región, quedo determinada en la reunión de Coordinación e 

Información, realizada con fecha 27 de septiembre de 2025, y luego fue corroborada 

durante las reuniones de Deliberación Interna. 

 

La convocatoria, se realizó a través mensajería whatsapp y llamados telefónicos, entre 

la coordinadora designada por las Organizaciones, Agrupaciones y Personas Naturales 

Indígenas y los y las asistentes a las reuniones y fue reforzado por correo electrónico. 
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Imagen 28: Invitación a Diálogo Regional 

 

d) Resumen de la Reunión. 

 

Al inicio de la sesión 11:30 hrs, el SEREMI de Medio Ambiente de la Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins dio la bienvenida a los y las asistentes y expuso 

la metodología a aplicar durante la etapa de Diálogo Regional. 

 

Se entrega a cada uno de los y las participantes, 18 asistentes, el Informe de 

Deliberación Interna, elaborado por el y la asesor/a, para continuar con la revisión, 

análisis y acuerdos de la sistematización de las recomendaciones y acuerdos del 

Informe. 

 

Posteriormente, la señora Joahanna Llanquiman Rojas, ingresó a la reunión 

manifestando su disconformidad respecto de la convocatoria. Señaló además que no 

formaba parte del grupo de difusión de WhatsApp utilizado para informar las fechas de 

dichas reuniones. Ante estos señalamientos, integrantes de la asamblea solicitaron 

respeto en el intercambio y aclararon que la incorporación al grupo de difusión requería 

aceptar la invitación enviada, y que, habiendo participado en reuniones previas, pudo 

haberse contactado con la persona designada como coordinadora. A raíz de esta 

situación, se dispuso una breve pausa antes de continuar. 
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Reanudada la sesión, el Lonko Marco Catricura presentó tres observaciones principales: 

 

- El Informe de Deliberación Interna no debió haber sido entregado previamente 

a la autoridad, por cuanto ello podría generar una posición de ventaja en el 

diálogo. 

- La convocatoria al Diálogo Regional no fue enviada con la debida anticipación. 

- No corresponde normalizar que las Organizaciones y Asociaciones Indígenas se 

ajusten a los plazos y condiciones definidos por el Estado, especialmente 

cuando no se asegura el presupuesto necesario para garantizar la participación 

plena de las comunidades (alimentación y reembolso de traslados). 

 

Finalmente, el SEREMI procedió a presentar los objetivos del Diálogo Regional, el 

estado de avance a nivel nacional y regional, e inició el trabajo de revisión de la tabla 

de sistematización que contiene las recomendaciones elaboradas en la Deliberación 

Interna y que serán remitidas al Diálogo Nacional. 

 

Se realiza la revisión de cada Materia a Consultar y de la posición de los y las 

participantes según lo indicado en la Deliberación Interna, estableciendo una versión 

mejorada de las recomendaciones y acuerdos. 

 

Se acuerda informar oportunamente la fecha y todos los detalles del Diálogo Nacional. 

 

Se establece como mecanismo y acciones de seguimiento y monitoreo, el envío de la 

copia de acta de la Reunión y de Acuerdo, así como del material informado por el 

equipo ministerial a Débora Painemil Astorga, como persona coordinadora de las 

Organizaciones, Asociaciones y Personas Naturales Indígenas participantes. 
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Se establece que la coordinación con las personas 

delegadas/representantes/intervinientes para el Diálogo Nacional. 

 

A las 19:15 horas se da por finalizada la reunión y los y las participantes proceden a 

firmarla, llevando copias de ellas, quienes lo solicitan. 

 

 

e) Acta Reunión: 

Remitirse a Anexo N° 2 

 

f) Del Acta de acuerdo y Disensos 

Remitirse a Anexo N° 3 

 

g) Del Resumen de las votaciones 

Se somete al parecer de la asamblea, el análisis y revisión de cada una de las 

recomendaciones y posiciones trabajadas durante las jornadas de Deliberación Interna, 

respecto a las Medidas a Consultar. Estas fueron tabuladas según articulado y 

mejoradas de manera conjunta, con la aprobación unánime de los y las participantes. 
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VI. CAPÍTULO SEXTO: SISTEMATIZACIÓN 

 

El proceso de Consulta Indígena en la Región del Libertador General Bernardo 

O´Higgins, comenzó en el mes de noviembre 2024, con un intento fallido, sin 

embargo, se gestionaron los requerimientos solicitados por las Organizaciones, 

Agrupaciones y Personas Naturales Indígenas, por lo que se pudo realizar la Etapa de 

Planificación a partir del 28 de diciembre de 2024. 

 

Etapa de Planificación: Se realizaron 3 reuniones el día 28 de diciembre de 2024, 

con un promedio de 29 asistentes, donde se cumplió con el objetivo de cada sesión, 

siendo los principales acuerdos: 

- Consideraciones Generales: Se solicita contar con los servicios de alimentación 

de: desayuno, almuerzo y servicio de café para cada reunión y que la 

alimentación sea con pertinencia cultural. Respecto a los mecanismos de 

audiovisuales, se acuerda no dejar registros fotográficos, ni audiovisuales de las 

reuniones a realizar. 

- Cada reunión tendrá un acta que será leída al finalizar, recibiendo la 

retroalimentación de los y las participantes para ser mejorada, aprobada y 

firmada por todos y todas los y las participantes. 

- Materias a consultar, los y las participantes comunican que es de su interés 

opinar respecto a otros articulados que no se encuentran dentro de las medidas 

a consultar. 

- Nuevos intervinientes pueden sumarse en cada etapa. 

- Solo los presentes en etapas anteriores podrán participar en la etapa de 

Deliberación Interna. 

- Los acuerdos previos no podrán ser modificados por nuevos intervinientes. 

- Se designó a Sergio Millalén como asesor técnico y se solicitaron antecedentes 

para gestionar su contratación. 

- Todos y todas los y las asistentes tienen derecho a voz y voto y las votaciones 

se realizarán a mano alzada con mayoría simple. 

- Se registrarán los requerimientos de los asistentes que no sean competencia de 

la SEREMI. 

- Se programaron 4 sesiones para la Etapa de Deliberación Interna con 

alimentación y transporte. 

- Se acordó una Etapa de Diálogo Regional, con todos los y las participantes del 

proceso de Consulta Indígena. 
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Etapa de Entrega de Información: Se realizaron dos reuniones, los días 18 y 19 de 

enero de 2025, con un promedio de 38 asistentes. Se logró el objetivo de la reunión de 

entregar la información de manera detallada respecto a las materias a consultar. 

 

Etapa de Deliberación Interna: Se realizó la Etapa, a través de 3 jornadas de 

deliberación interna 10, 11 y 12 de octubre de 2025, con un promedio de 19 

asistentes. 

 

La asamblea, conto con el apoyo de asesores de confianza, con quienes revisaron las 

materias a consultar, estableciendo las correspondientes recomendaciones y acuerdos. 

 

Etapa de Diálogo Regional: Se desarrolla con fecha 18 de octubre de 2025, con la 

asistencia de 18 asistentes, llegando al siguiente acuerdo de Diálogo Regional, 

respecto a las medidas consultadas: 

Materia consultada Posición para Diálogo Nacional 

1. Procedimiento de 

creación, 

modificación y 

desafectación de 

áreas protegidas del 

Estado (artículos 65 

y 66 de la Ley); 

1.1.- Sobre la participación de las Comunidades Indígenas (CI): 

 Que la opinión de las comunidades indígenas sea 

representativa y jurídicamente vinculante, que represente 

la diversidad de comunidades de forma participativa a 

nivel regional, para Áreas de Conservación de Pueblos 

Indígenas. 

 La voz de las comunidades debe tener un real peso en la 

toma de decisiones de los lugares de conservación. 

1.2.- Sobre aspectos culturales de las CI: 

 Debe considerar principalmente la Pertinencia cultural de 

cada pueblo originario reconocido por la Ley Indígena 

19.253, el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo, el Derecho Internacional indígena; y, que 

considere los planes de vida indígena y demás normas 

vigentes. 

 Conocimiento y respeto de los derechos territoriales en 

base a los aspectos históricos, tradicionales, científicos y 

tecnológicos. 

 Que se incorpore el concepto de “saberes ancestrales de 

los pueblos indígenas. 

 

1.3.- Sobre ajuste de límites de AP y las CI: 

 En todos los casos que se haga algún tipo de modificación 

que afecte directamente a una comunidad indígena y/o 

áreas de influencia del área protegida, se debe convocar a 

una consulta indígena. 
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3. Exención de tarifa de 

ingreso y servicios en 

áreas protegidas del 

Estado (artículo 70 

inciso tercero de la Ley); 

3.1.- Sobre convenios de gestión con CI. 

  Garantizar el libre acceso para la realización de 

convenios que involucren: Prácticas culturales 

(ceremonias, rituales, conmemoraciones, espirituales) la 

transhumancia, además de la recolección natural, 

tradicional y sustentable de los elementos de la 

biodiversidad. 

 

3.2.- Sobre convenios de gestión, cuando se debe celebrar y 

en que circunstancia no considerar. 

Sí, procederá siempre; salvo que, la propia comunidad haya 

transgredido gravemente la conservación del lugar. 

4. Procedimiento de 

elaboración de planes de 

manejo y su contenido 

(artículos 72 y 74 de la 

Ley); 

4.1.-  Sobre usos  y  costumbres  ancestrales  y 

organizaciones representativas. 

 Que se agreguen indicadores indígenas definidos y 

gestionados por las propias comunidades en el área de 

influencia del área protegida. 

 

4.2.- Sobre documentación e identificación de usos y 

costumbres. 

 Que exista un deber de diálogo entre las partes 

involucradas; y, puedan recibirse medios de prueba de 

los usos y costumbres, sobre todo si son orales. 

 Debe basarse en un Principio de Colaboración entre las 

partes interesadas. 

 Debe hacerse desde un enfoque de un diagnóstico 

participativo considerando la información sobre usos y 

costumbres que ya tiene levantado el Estado a través de 

sus organismos (municipio, Conadi, Cultura, entre otros). 

 Fomentar capacidades territoriales desde y hacia las 

comunidades referente a capacitaciones sobre materias a 

tratar y contextos culturales en los diálogos 4.3.- Sobre 

la participación en la identificación de usos y 

costumbres. 

 Personas, agrupaciones, asociaciones, comunidades y 
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organizaciones indígenas que tengan un vínculo directo 

con el área protegida. 

4.4 - Sobre el criterio o condición de proximidad de una CI 

respecto de una AP. 

 Que prime más el vínculo cultural de la práctica, más que 

la proximidad en kilómetros, pero siempre dentro de una 

cuenca hidrográfica. 

4.5.- Mecanismos de participación efectiva en la elaboración 

de planes de manejo. 

 Que contemplen indicadores interculturales. 

Un compromiso del Estado para capacitar y financiar la 

participación de las comunidades en el plan de manejo, sobre 

todo en el área técnica y financiera. Se deberá considerar una 

diversidad de saberes, tales como: científicos, tecnológicos y 

conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas. 
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5.Otorgamiento de 

concesiones en áreas 

protegidas del Estado 

(artículos 80, 82, 83, 84 

y 85 de la Ley); 

5.1.- Priorización en la participación de las comunidades 

indígenas (CI). 

i. Especificar los requisitos para el otorgamiento de la 

concesión, y que se incluya en la pauta de evaluación de 

la licitación los siguientes aspectos que tengan asignado 

un puntaje adicional: 

ii. Que sea una comunidad indígena. 

iii. Que tenga trayectoria y/o antigüedad, un trabajo 

reconocido en el territorio por las mismas organizaciones 

territoriales, demostrado con declaración jurada de las 

comunidades adyacentes. 

iv. En caso de que exista una concesión en la que participen 

comunidades indígenas, en la comisión de evaluación se 

debe considerar la incorporación de un ministro de fe que 

sea validado por la o las comunidades indígenas. 

5.2.- Conocimiento de la cosmovisión indígena. 

 El otorgamiento de las concesiones deben considerar el 

desarrollo de vida de los pueblos indígenas. 

 Vinculación efectiva de su personal con el Área Protegida 

y sus usuarios con la finalidad de promover la educación 

ambiental y transmisión del conocimiento ancestral de los 

pueblos indígenas 

5.3.- ¿Qué mecanismos pueden garantizar que se respeten los 

sitios de significancia cultural? 

 Señalética, paneles interpretativos e infografías en 

lengua indígena. Habiendo senderos que estos sean 

educativos, interculturales y con accesibilidad universal. 

 El SBAP promoverá, la zonificación con georeferenciación 

estimada de los sitios con significancia cultural en 

plataformas digitales con el objetivo de educar e 

informar. 

 Regular la toma de fotografías en sitios sagrados, 

previamente establecido en instrumentos de gestión del 

Área Protegida. 
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6. Áreas de 

Conservación de Pueblos 

Indígenas (artículo 62 y 

56 letra f, de la Ley); 

6.1.- Sobre requisitos específicos para la creación de un 

ACPI. 

 Un área donde el Pueblo Originario tenga su subsistencia, 

que haya perdurado en el tiempo y con significancia 

cultural. 

 Diagnóstico participativo. 

 Participación de la voz indígena, con una representación 

regional y nacional a través de la instancia formal. 

6.2.- Sobre la participación en la creación de un ACPI. 

 Participan las comunidades en el área de influencia del 

área protegida y una Comisión de Pueblos Indígenas 

elegida por las propias comunidades. 

 Esta comisión tendrá la función de acompañar, apoyar y 

monitorear que el proceso se desarrolle de manera 

adecuada, transparente y de buena fe, garantizando la 

participación efectiva de las comunidades. 

6.3. Sobre prácticas, costumbres y usos. 

 A través de un diagnóstico participativo y una 

planificación territorial elaborada con y desde los pueblos 

indígenas , considerando sus planes de vida, su relación 

con el territorio, el ixtofillmogen (biodiversidad), la salud 

integral y la espiritualidad, como elementos 

fundamentales para comprender y resguardar sus 

prácticas y saberes. 

6.4.- Sobre la necesidad de un procedimiento específico. 

 Sí. Es necesario desarrollar mapas de planificación y 

manejo del área, con la participación activa de los 

pueblos indígenas. En este proceso se deben identificar 

los sitios de significación territorial, así como las especies 

de flora, fauna y funga relevantes para las comunidades, 

las que forman parte esencial de sus prácticas culturales, 

espirituales y de sus planes de vida. 

6.5.- Sobre tarifas y regulación transitoria. 

 El SBAP pondrá a disposición de quien administra el área 

protegida,  la  información  sobre  las  comunidades 

indígenas del territorio, sus usos y sus costumbres para 
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aplicar en el intertanto esta exención de tarifas. 

7.Comités regionales 

público-privados de 

carácter consultivo del 

Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas 

(artículo 55 inciso final, 

de la Ley); 

7.1.- Sobre comités regionales público – privados. 

 Designación de 1 (un) representante por provincia 

mediante una asamblea especialmente convocada para 

ese efecto. 

 Cargo con duración de 2 años. 

 Principio de rendición de cuentas semestralmente (cada 6 

meses o dos veces al año). 

Para la asignación de los representantes, las agrupaciones 

reconocidas convocarán a una asamblea especial y dicha 

asamblea definirá el representante de acuerdo a sus propios 

mecanismos. 

8. Permisos en Áreas 

Protegidas del Estado 

(artículo 94 de la Ley); 

8.1.- Sobre permisos en AP del Estado. 

 En los casos que corresponda, la Comunidad Indígena 

relacionada al Área Protegida, deberá solicitar el permiso, 

siempre y cuando la actividad transitoria no forme parte 

de algún instrumento de gestión del Área Protegida, toda 

vez que sea requerido y necesario. 

9. Creación, 

modificación  y 

desafectación de áreas 

protegidas privadas 

(artículos 97, 98 y 99 de 

la Ley); 

9.1.- Sobre la creación, modificación y desafectación de 

AP Privadas (APP). 

- En los casos que el propietario de la APP incorpore usos 

ancestrales o actividades propias de las comunidades 

indígenas en el área de influencia del área protegida , se 

deberá integrar lo anterior a los lineamientos generales 

de manejo de la unidad. 

El privado deberá estar obligado a tener consideraciones y 

obligaciones con las comunidades indígenas del territorio o área 

de influencia 

10.Infracciones dentro y 

fuera de áreas 

protegidas (artículo 115 

inciso final y artículo 116 

inciso final de la Ley). 

10.1.- Sobre infracciones y regulación transitoria a la 

excepción a infracciones en áreas protegidas. 

- Que el reglamento considere mecanismos para proteger 

a los denunciantes, resguardando su anonimato y 

facilitar denuncias. 



75  

11. Procedimiento y los 

criterios para la 

declaración de un sitio 

prioritario (artículo 29 de 

la Ley) 

11.1.- Sobre usos ancestrales en Sitios Prioritarios (SP). 

 Que los instrumentos de gestión de los sitios prioritarios, 

contemplen mecanismo, criterios de pueblos indígenas 

(indicadores indígenas), que registren si es que se están 

cumpliendo con los usos y costumbres ancestrales. 

11.2.- Sobre mecanismo formales para la participación de CI 

en la creación de SP. 

 Que, en el proceso de declaración de sitios prioritarios se 

levante un informe técnico/antropológico sobre los usos y 

costumbres  del  lugar,  donde  se  convoque  a  las 

Organizaciones Indígenas del territorio. 

11.3.- Sobre criterios específicos para salvaguardar aspectos 

culturales indígenas en SP. 

 Monitoreos a través de indicadores indígenas. 

 Accesibilidad para poder entrar a los lugares ancestrales. 

 Que se consideren mecanismos de resolución de 

conflictos. 

 Libre acceso de las personas indígenas a los Sitios 

Prioritarios y permitir prácticas de usos medicinales y 

ancestrales. 

11.4.- Sobre el Sistema de Información y lugares de 

significancia por uso ancestral. 

 La información levantada, debe ser ingresada a la 

plataforma de los sitios prioritarios (SIMBIO) y la 

plataforma que disponga el Servicio de Biodiversidad 

para tal efecto. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Mapa de actores 

 Nombre Contacto Tipo Pueblo Comuna Fuente 

 

 

1 

ORGANIZACIÓN DE 

HERMANOS WE RAYEN 

MAPU 

 

 

Walter Pichilonko 

 

 

Asociación 

 

 

Mapuche 

 

 

Graneros 

 

 

CONADI SUR 

 

 

2 

ASOCIACION INDIGENA 

DE MIGRANTES MAPUCHE 

WETXIPANTU 

 

 

Juan Curihual 

 

 

Asociación 

 

 

Mapuche 

 

 

Las Cabras 

 

 

CONADI SUR 

3 NAHUEL MAPU Maribel Manquí Asociación Mapuche Las Cabras CONADI SUR 

 

4 

ASOCIACION ANTU 

RAYEN 

 

Julia Cañiuqueo 

 

Asociación 

 

Mapuche 

 

Machalí 

 

CONADI SUR 

 

5 

ASOCIACION RAGINTV 

WIGKUL 

Débora Painemil 

Astorga 

 

Asociación 

 

Multicultural 

 

Mostazal 

 

CONADI SUR 

 

6 

AGRUPACION DE 

PUEBLOS ORIGINARIOS 

RAYEN MAPU 

 

Ximena Maril 

 

Asociación 

 

Multicultural 

 

Pichidegua 

 

CONADI SUR 

 

7 

 

FEYENTUNEYIN 

 

Elizabeth Reyes 

 

Asociación 

 

Mapuche 

Quinta de 

Tilcoco 

 

CONADI SUR 

8 ASOCIACIÓN INDÍGENA 

RAYEN PEWEN 

Yohana Llanquiman Asociación Mapuche Rancagua CONADI SUR 

 

9 

ASOCIACION INDIGENA 

NEWEN MAPU 

Moisés Melivilu 

Lopez 

 

Asociación 

 

Mapuche 

 

Rancagua 

 

CONADI SUR 

10 ASOCIACIÓN INDÍGENA 

"EPU NEWEN" 

José Llaulén Asociación Mapuche Rengo CONADI SUR 

11 ZOMO CHOYÜN 

(REGIONAL) 

Magali Caniuman 

Cheuqueman 

Asociación Mapuche Requinoa CONADI SUR 

12 PACHA WE LIWEN Flora Luz Alcapan Asociación Mapuche Pichilemu CONADI SUR 

 

13 

 

WE RUPU 

Edelmira Becerra 

Calquín 

 

Asociación 

 

Mapuche 

San 

Fernando 

 

CONADI SUR 

14 COMUNIDAD PIKUNCHE 

CODEGUA 

Tomás Perez 

Aguilar 

 Mapuche Codegua MESA 

REGIONAL 

15 WE FOLIL Marco Catricura  Mapuche Rancagua MESA 

REGIONAL 

16 FOLIL MAPU Lissette Carreño  Mapuche Pichidegua MESA 

REGIONAL 

17 ONG NEWEN Magdalena Purran  Mapuche Graneros MESA 

REGIONAL 

 

18 

 

ÑUKE MAPU 

Patricio Carrasco 

Coilla 

  

Mapuche 

Quinta de 

Tilcoco 

MESA 

REGIONAL 

 

19 

 

TAIÑ NOMGUEN 

 

Josefina Railaf 

  

Mapuche 

 

Rengo 

MESA 

REGIONAL 

 

 

20 

CONSEJO NACIONAL DEL 

PUEBLO CHANGO, 

CARDENAL CARO 

Natalia Guerrero 

Peña 

  

 

Chango 

 

 

Pichilemu 

MESA 

REGIONAL 

 

21 

 

RAYEN FOIYE 

Magali Caniuman 

Cheuqueman 

  

Mapuche 

 

Requínoa 

 

CULTURA 
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ANEXO N° 2: Acta de Reunión Diálogo Regional 
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ANEXO N° 3: Acta de Acuerdo Diálogo Regional 
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